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S U M A R I O

CXDNGRESO NACI OS AL 
Jtecietos números 25, 26, 27, 28, 29, 30, 31 y 32 

PODER EJECUTIVO 
OÜERRA—Se manda pagar la suma de $ 200.00 

—Se manda pagar la suma de í  24.00—Se 
nombra un Cirujano y Médico Forense—Se 
manda pagar la suma de $ 8.00—Se autoriza 
como buena data la suma de * 175.00—Se 
manda pagar la suma de $ 6.00—Se exencio
na del servicio militar obligatorio al mili- 
elano Apolonio Romero—Se autoriza como 
boena data la suma de t 474.00—Se manda 
pagar la suma de 148.37—Se manda pagar la 
suma de S 43.48—Se autoriza como buena 
data la suma de $ 808.64—Se concede una li
cencia—Se admite la renuncia de un grado 
militar—Se admite la renuncia de un grado 
militar—Se admite una renuncia y se nom
bra sustituto—Se exenciora en absoluto del 
aervicio militar obligatorio al miliciano Ma
tías Velásquez—Se nombra un Mayor de 
PWka—Se nombra un Comandante de Ar
mas—Se manda pagar la suma de $ 55.00— 
Se manda pagar la suma de $ 38.00—Se man
da pagar la suma de $ 150.00.

AVISOS.

C O N G R E S O  N A C IO N A L

Decreto Núm. 25

El Congreso Xucional, con vista de la 
loUcitud presentada por la seííora Petrona 
Figueroa, mayor de edad, viuda, de oficios 
domésticos y vecina de la ciudad de Santa 
Boaa de Copán, en la cual pide se le con- 
Mib la pensión de montepío que le corres
ponde como esposa del Capitán don Ber- 
OWdo Villanueva, quien falleció el año de 
1901, después de haber prestado por más 
de treinta años, en diferentes empleos, sus 
■orricioe al Gobierno,

d k c k e t a :

Artículo único.—Concédese á la peticio- 
■oña la pensión mensual de $ 2*2.50 (vein*
tídfia pesos cincuenta centavos), que le
■*f®lPoiiden de conformidad con la ley.

I^do en Tegucigalpa, en el Salón de Se- 
del Congreso Nacional, á tos veinti 
días del mes de enero de mil uove- 
diex.

Rójicu>E. D urón,

Fiitixia, Ramón V̂ ALi.ADAUjeR,
S*>cr«t«rk> S*

Al Poder Ejecutivo.
Vuelva al Congreso. 

Tegucigalpa: 31 de enero de 1910.
M iguel R . D jÍv ila .

El Subsecretario de Estado en el Desim- 
cho de la Guerra,

Raúl Toledo López.

Decreto Núm. 26

El Congreso Nacional, con vista del ar
tículo 90, atribución 13 de la Constitución 
Política,

decreta:
Artículo único. — Declárase electos De

signados para ejercer la Presidencia de la 
República en el presente ano, por su or
den, á los señores Líe. don Pedro A. Me- 
dal, don José Manuel Zelaya y Lie. don 
Néstor Colindres Zuñiga.

Los señores Designados prestarán la 
promesa de ley en la sesión del 1° de fe
brero próximo.

Dado en Tegucigalpa, en el Salón de Se
siones del Congreso Nacional, á los treinta 
y un días del me< de enero de mil nove
cientos diez.

Rómulo E. Durón ,
Presláeate.

R amón F iallos,
8ecr«tttrk> iv

Ramón V alladares,
Secr»U rlo  8#

Decreto Núm. 27

El Congreso Nacional
decreta: '

Artículo único. — Concédese, para la cons
trucción de un edificio destinado pura CP" 
legio de 2* Etiseñanza y que se erigirá fn 
la ciudad de Ocotepeque, un subsidio men
sual que debe pagarse con el producto de la 
realización de aguardiente en el departa
mento del mismo nombre. Este subsidio 
se computará á razón de veinticinco centa
vos por cada botella de aguardiente sobre 
el número total de ellas, que se realice 
meosualmente eu el referido deparumeu- 
to; y se satisfará por el tiempo que dure la 
construcción del edificio, la cual deberá 
sujetarse al plano y presupuesto que han 
sido elaborados al efecto, previa la aprot» 
ciÓD por el Poder Ejecutivo.

Dado en Tegucigalpa, en el Salón de Se*- 
sienes del Congreso Nacional, á los treintR 
y un días del mes de enero de mil nove
cientos diez.

R ómulo E. D urón ,
Presidente.

R amón F iallos, R amón V alladares,
Secretario SecreU rto í?

Al Poder Ejecutivo.
Por tanto; Ejecútese. 

Tegucigalpa: 3 de febrero de 1910.
M iguel R. D ív il a .

El Secretario de E.stado en el Despacho 
de Instrucción Pública,

V. Mejía Colifhdrea.

D ecreto  Núm. 2 8

El Congreso Nacional 
decreta:

Artículo único.—Dispensar, por vía de 
gracia, al señor Modesto Ruiz, vecino de 
Cedros, el pago de $ 99.80 (noventinueve 
pesos ochenta centavos) de multa que le 
impuso el Juez de Letras 2° de lo Civil de 
esta capital, por haber infringido los ar
tículos 6“ , número 157; 21, 22 y 29 de Ift 
Ley de Papel Sellado, en su carácter de 
Juez de Paz de lo Civil.

Dado en Tegucigalpa, en el Salón de Se
siones del Congreso Nacional, álos dos días 
del mes de febrero de mil novecientos diez.

P edro A. M edal,
V í o e lira siden te.

Ramón F iallos, Ramón Valladares,
Secretarlo IV Secret*rÍo8“

Al Poder Ejecutivo.
Por tanto: Ejecútese.

Tegucigalpa: 4 de febrero de iSlO.
M iguel R. DXvxla.

El Secretario de Estado en el Despacha 
de Justicia,

M. Caria» A .

Decreto Núm 29

El Congreso Nacional, con vista de la 
Memoria presentada por el señor Secreta
rio de Estado eu el Despacho de la Guerra, 
en la cual da cuenta de los actos realizados 
por el Poder Ejecutivo, en el Ramo de sa 
cargo, durante el año económico de 1908 á 
1909,

decreta:
Artículo único.—Aprobar lúa actoa da 

que se ha hecho mérito.
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Dado en Teífucígalpa. en el Sal6n de Se- 
gione^ del Congreso Nacional, £ los do» días 
del roe* de febrero de mil nov^ientos diez. 

P küko a . M edai*
V lcepresiden t«.

K amón FiALLOg, Ramón V alladares.
Secretario Secretario 2̂

A l Poder Ejecutivo.
Por tanto: Publíqilftae. 

Te^cigalpa: 5 de febrero de 1910.
M igu el  R. D £t il a .

K1 Subsecretario de Estado en el Des
pacho de la Guerra,

Ha úl TfUedo J^ópez.

D ecreto Núm. 30

El Congreso Nacional, con vista de la so 
licitud presentada por el Comandante 2̂  
díM» Cayetano Méndez, vecino de Comaya
güela, contruda á pedir que se le conceda 
una pensión de inválido, fundándose en los 
buenos servicios militares que ha prestado, 
y  en la circunstancia de hallarse en impo
sibilidad física para atender á su subsis
tencia,

decreta:
Artículo único.—Conceder al Coman

dante 2̂  don Cayetano Méndez la pensión 
vitalicia de treinta pesos mensuales.

Dado en Tegucigalpa, en el Salón de Se
siones del Congreso Nacional, á los dos días 
del mes de febrero de mil novecientos diez.

Pedro A. Medal,
Vlcep rftsi de n te.

R amón Fiallos, Ramón V alladares,
Sacretftrto Secretarlo V>

Al Poder Ejecutivo.
Por tanto: Ejecútese.

Tegucigalpa: 5 de febrero de 1910.
M iguel R. D ívtla.

£1 Subsecretario de Estado en el Despa
cho de la Guerra,

Raúl Toledo López.

D ecreto  Núm. 3 2

El Congreso Nacional, ctmsiderando: que 
h. contrata celebrada el de agosto de 
19o9 entre el Poder Ejecutivo y  el señor 
René Keilhauer para instalar un faro en 
Cabo P'al>o y otro en la Isla de Ctila, no 
favorece los interef-es generales del país, 

decreta :
Artículo único. —Impruébase la contrata 

de que se hace mérito.
Dado en Tegucigalpa, en el Salón de Se

siones del Congreso Nacional, á los cuatro 
días del mes de febrero de mil novecientos 
diez.

P edro A. Medal,
Vicepresidente.

Ramón Fiallos, Ramón V alladares,
Secretario D Secretarlo 2̂

Al Poder Ejecutivo.
Por tanto: Ejecútese. 

Tegucigalpa: 9 de febrero de 1910.
Miguel R, DXvila .

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Fomento y Agricultura, por la ley,

L. E, Alvarado.

Se nonújra un Cirujano y Médico Forense

TegTKágalpa: 17 de enero de 1910.
El pr^idente

ACUERDA:

Nombrar Médico Forense y Cirujano 
de la guarnición de Yuscarán al Doctor 
don Manuel Ordó&ez, devengandoí 1 suel
do señalado en el Presupuesto General 
vi gente. —Com u n íq u ese.

DXv il a .
El Secretario de Estado en el Despa-

R. López Q,
cho de la Guerra,

P O D E R  E J E C U T IV O

G U E R R A

D ecreto Núm. 31

Et Congreso Nacional 
decreta:

Artículo único.—Concédese, por vía de 
gracia, á la señora Petrona Figueroa, viu
da de Viüanueva, la pensión mensual de
veinte pesos, los que se le harán efectivos 
de la manera qúe crea m&s conveniente el
Poder Ejecutivo.

Dodo en Tegucigalpa, en el Salón de Se- 
alones del Congreso Nacional, £ los tres 
días del raes de febrero de mil novecieotos
diea.

Pedro A. M edal,
V loeprMldeo l*>

Ramón Fiallos, R amón V alladares,
a*cr«t«Ho 1* S*eret«rk> f*

Al Poder Ejecutivo.
Por tanto: Ejecúteae.

T^ucigalpa, 2ó de febrero de 1910 
M ig u el  R. DXvila ..

El Subsecretario de Estado en el Dee- 
gtodio de la Guerra,

Aodl TeUáo Lópem.

Se manda pagar la suma de I 200.00

Tegucigalpa; 17 de enero de 1910.
El Presidente

a c u e r d a ;
Que por la Aduana de Puerto Cortés 

se pague al Comandante de Armas res
pectivo la suma de doscientos pesos, va
lor de doscientas varas de kaki que 
necesita para vestidos de loe oficiales de 
alta en la guarnición de aquel puerto y 
el vapor Tatumbla; y que el gasto se im
pute á la partida 3*, sección Gastos Di
versos, capítulo VI, Ramo de Guerra, 
del Presnpuesto General.-Comuniqúese.

D X v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa 

cho de la Guerra,
R. Lépe% O.

Se manda pagar la auma de S 24.00

Tegucigalpa: 17 de enero de 1910.
El Presidente

a c u e r d a :
Que por la Administración de Rentas 

del departamento de Santa Bárbara se 
pague a! Comandante L«oeal de TVinidad 
la suma de veinte y cuatro pesos, valor 
que invertirá en comprar una mesa, tres 
sillas, dos varas de carpeta y dos libros 
en blanco que necesita para el servicio 
de su otícina; y que el gasto se impute á 
la partida 6*, sección Gastos Diversos, 
capitulo VI, Ramo de Guerra, del Presu 
puesto General.—Comuniqúese.

DXt i l a .
£1 Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra.
A. LSpet Ú.

Se manda p ia r la  auma de i  8.00

Tegucigalpa: 17 de enero de 1910.
El Presidente

a c u e r d a :
Que por la Administración de Rentas 

del departamento de Copán se pague al 
Comandante de Armas del mismo, la 
suma -de ocho pesos, que invertirá en 
comprar papel de oficio para imprimir 
boletas de inscripción que remitirá i l  
Comandante de Armas del departamen
to de Ocotepeque para servicio de laa 
Juntas de Inscripción Militar Docal del 
mismo; y que el gasto se impute á la  
partida 6 ,̂ sección Gastos Diversos, ca
pítulo VT, Ramo de Guerra, del Preau- 
puesto General.—Comunfquese.

DXv il a .

El Secretario de Elstado en el Despa
cho de la Guerra,

R. López Q.

Se autoriza como buena data la suma de t nUM

Tegucigalpa: 17 de enero de 1910.
EJ Freaideate

a c u e r d a ;

Autorizar como buena data para el 
Administrador de la Aduana de P u ^  
Cortés la suma de ciento setenüdiiaa 
pesos, valor de ochenta y siete y malla
libras de pólvora negra, que entregó da 
la siguiente manera:

50 libras al Comandante de Armaa^da 
Puerto Cortés para la celebración 4 il 
quince de septiembre pasado y uactl 
CIO del cuartel de aquel puerto.! 100.00 
25 libras para el vapor Ta

tumbla.............................  50.00
I2i libras para el Comandan

te de Omoa............................ 25.00

Suma........ ........................... $ ITO.OOtf
que el gasto se impnte á la partida Í̂ « 
capitulo VT, Ramo do Guerra, dM 
supuesto General.—Comuníquese

DXvila.

El Secretario da Betado en el Dsapir
olio da laGnerra,

M. bépm a. '
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Se manda â suma de t .̂OO

Tegucigalpa: 17 de enero de 1910.
El Presidente

ACUERDA-
Que por la Receptoría de Rentas del 

aistrito de Trinidad, en el departamento 
,de Santa Bárbara, se pague al Coman- 
¿inte Local respectivo la sama de seis 
pgeoe, valor con que habilitará á tres 
«oldados que saldrán de baja de aquel 
TCSguardo; y que el gasto se impute á la 
partida 6 ,̂ sección Gastos Diversos, ca
pitulo VI, Ramo de Guerra, del Presu
puesto General.—Comuniqúese.

D A v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa 

^K> de la Guerra,
R. López Q.

Se exenciona del servicio militar obligatorio al 
miliciano Apolonio Romero

Tegucigalpa: 18 de enero de 1910.
Vista la solicitud que el 14 del corrien- 

-te vas presentó el sefior Apolonio Ro- 
ineH), miliciano de 1̂  categoría y vecino 
del pueblo de San Miguelito, en este 
departamento, contraída á pedir que se 
iSBXceptúe del servicio militar obligato- 
ilo, en virtud de ser  ̂hijo único de la
anciana PetronaVaca, á quien sostiene
•con su trabajo personal.

Considerando: que el peticionario ha 
comprobado debidamente las causas le
gales en que se funda su solicitud, el 
'Presidente

a c u e r d a :
Exencionar del servicio militar obli

gatorio al miliciano Apolonio Romero,
adentras cumpla con los deberes de hijo 
obediente y contribuya con su trabajo
personal al sostenimiento de su mencio
nada madre.—Comuniqúese.

DXt i l a .
B1 Secretario de Estado en el Despa* 

<Sbo de la Guerra,
R, López Q,

Seintorlza como buena data la suma de 9 474.00

Tegucigalpa: 18 de enero de 1910.
Bil Presidente

a c u e r d a :
Aatorixar como buena data para el 

Administrador de Rentas del departa
mento de Intibucá la suma de cuatro- 
dantos setenta y cuatro pesos, valor de 
las planillas pagadas á la fuerza extra- 
•rdinaría de la plaza de La Esperansa,
mimpaeata de cincuenta soldados y al 
^afa de alia, durante el mes de diciem- 
tee raeiéii pasado; y que el gasto se im- 
pate 4 U partida 6 ,̂ sección Gastos Di- 
vanos, capitulo VI, Ramo de Guerra, 
dsl Presupuesto General—Comuniqúese.

DAtila ..
lEl Becratario de Estado en el Despa- 

«h* da la Guerra,
R. López Q.

Se manda pagar la suma de 9 146.37

Tegucigalpa: 18 de ^ e r o  de 1910.
El Presidente

ACUERDA:
Que por la Administración de la 

Aduana del puerto de Trujülo, se pague 
á los seQores A. Dillet y Hermanos la 
suma de ciento cuarenta y ocho pesos 
treintisiete centavos, valor de las medi
cinas suministradas á los soldados en
fermos de la guarnición permanente y 
fuerza extraordinaria de aquel puerto, 
durante el mes de diciembre último; y 
que el gasto se impute á la partida 6 ,̂ 
sección Gastos Diversos, capítulo VI, 
Ramo de Guerra, del Presupuesto Ge^ 
neral. —Comuniqúese.

DáVILA.
El Secretario de Blstado en el Despa

cho de la Guerra,
R. Ijópex O.

Se manda pagar la suma de 9 43.46

Tegucigalpa: 18 de enero de 1910.
El Presidente

ACUERDA;
Que por la Aduana de Trujillo se pa

gue al Doctor Alfredo Banderherver la 
suma de cuarenta y tres pesos cuarenta 
y ocho centavos que se le adeuda por la 
asistencia y medicinas que suministró á 
los soldados enfermos de la guarnición 
de Iriona durante el mes de diciembre 
último; y que el gasto se impute á la 
partida 6 ,̂ sección Gastos Diversos, ca
pítulo VI, Ramo de Guerra, del Presu
puesto General.—Comuniqúese.

DáVILA.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
R. López Q.

Se autoriza como buena data la suma de 9 898.64

Tegucigalpa: 16 de enero de 1010,
El Presidente

ACUERDAc
Autorizar como buena data para el 

AdmÍDÍatrador de la Aduana de Puerto 
Cortés la suma de ochocientos noventa y 
ocho pesos sesenta y cuatro centavos, 
que pagó 4 varias personas por vestua
rio y equipo suministrados 4 la fuerza 
extraordinaria de aquel puerto y Omoa, 
asi:
A Luis Estapé y Cía............... $ S30.19
,, Bennanton y Cía.................  168.68
„  Rosendo Cabús...................  312.77
Por la confección de 130 ves

tidos de munición................. 67.00
Valor de dos tiendes de cam

pana....................................  10.00
Valor de un aUúd para la in- 

humaciún del cadáver del
Dionisio Eraao . . .  10.00

Suma.................................. $ 80e.64;y

que el gasto se impute 4 la partida 3», 
sección Gastos Diversos, capítulo VI,
Ramo de Guerra, del Presupuesto Ge
ne r a l C o m  u n íq u ese.

PjtVTT.A,
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
R. López O.

Se concede nna lioeoria

Tegucigalpa: 18 de enero de 1910.
Siendo justos los motivos en que se 

funda el Director de la Banda Marrial, 
don Carlos Hártling, para pedir se le 
conceda un mes de licencia para sepa
rarse de su empleo, el Presidente

ACUERDA:
De conformidad, empezando á gosar 

de ella desde esta fecha. —Comuniqúese.
DXvila .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de la Guerra,

R. López Q.

Se admite la renuncia de un grado militar

Tegucigalpa: 18 de enero de 1910.
El Presidente

ACUERDA:
Admitir la renuncia que del grado de 

Comandante 2? del Ejército de la Repá- 
blica ha interpuesto don Luis M. Zúniga, 
vecino del puerto de Amapala, en virtud 
de haber comprobado que es mayor de 
cuarenta lAos.—Comuniqúese.

DáVELA.
El Secretario de Estado en el Despe* 

cho de la Guerra,
R. López a.

Se admite la renuncia de un grada —****»»

Tegucigalpa: 18 de enero de 1910.
El Presidente

ACUERPA *
Admitir la renuncia que del grado de 

Subteniente del Ejército de la República 
ha interpuesto don Carmen Medina, ve
cino del pueblo de Gantarranas, en esta 
departamento, en virtud de haber oom- 
prohado que es mayor de cuarenta afios, 
mandando cancelar el despacho respecti
vo.—CkxnuDiquese.

D áv a jL
El Secretario de Estado ea  «1 Deapa- 

cho de la Guerra,
R. hí^ez Ú.

Se admite una renundm j  se nombra

Tegucigalpa: 16 de enero de 1910.
El Presidente

acuerda :
Admitir la renuncia que del empleo de

Oomandante Loe^ dti distrito de Ls La
bor, «o el departamento de Oootepeqoe,' 
ha interpuesto el Gomandmite 2? FruBán 
Váequea, rindiéiidole las grseftas per los
•ervieios prestados, BomtnrtBdo en m
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logar al Teniente Joan Núfiei Hemán- 
dea, devengando el aneldo aeCalado en 
el Presnpueato General vigente.—Co- 
moniquese.

Di-Vii^.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
B. López G.

Se exenciona en ateolnto del servicto militar
obllfatorio al mniciano Matías Velíaquez

Tegucigalpa: 18 de enero de 1910.
E l Presidente

a c u e r d a ;
Bbcencionar en absoluto del servicio 

militar obligatorio al miliciano de 1  ̂
categoría Matías Velásquez, vecino del 
pueblo de Tatumbla, en este departamen
to , en virtud de padecer de sífilis, enfer
medad que le imposibilita para el servi
c io  militar.—Comuniqúese.

D j í v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
R. López O.

Se nombra un Mayor de Plaza

Tegucigalpa: 20 de enero de 1910.
Teniendo que pasar á ocupar la Mayo

ría de Plaza de la ciudad de Ocotepeque 
e l Ten ien teco ron el don Anastasio López, 
actual Mayor de Plaza de la ciudad de 
Gracias, el Presidente

ACUERDA:
Nombrar en su lugar al Capitán Mayor 

Alfonso A. Castro, devengando el sueldo 
se&alado en el Presupuesto General v i
gente.—Comuniqúese.

D X v i l a .
El Subsecretario de Estado en el Des 

p «cbo  de la Guerra,
Baúl Toledo López.

Se nombra un Comandante de Armas

Tegucigalpa: 20 de enero de 1910.
E l Presidente

a c u e r d a :
Nombrar Comandante de Armas del 

departamento de Gracias al Coronel don 
Manuel Antonio López, devengando el 
«neldo señalado en el presupuesto Gene
ra l vigente.—Comuniqúese.

Dá v il a .
El Subsecretario de Elstado en el Des 

p a eh o  de la G uerra,
Baúl Toledo López.

Se manda pacar la suma de • 56.00

Tegucigalpa: so de enero de 1910.
El Presidente

ACUERDA;
Que por la Administración de la Adua

na del pserto de TruIUlo se pague al 
Oocnandan te de Armas del departamento
de CoKm la suma de cincuenta y cinco pe-
•oeqoeneoeaila para comprar materiales
para pintar el bote j  lancha gaaolina que

ktra al eerviciode la citada Cô

mandancia de Armas, y en construir una 
galera para resguardarlos del sol y del 
agua; y que el gasto se impute á la par
tida 6 ,̂ sección Gastos Diversos, capítu
lo VI, Ramo de Guerra, del Presupuesto 
General.—Comuniqúese.

D í v̂ i l a .

El Subsecretario de Estado en el Des
pacho de la Guerra,

Raúl Toledo López.

Se manda pagar la suma de • 38.00

Tegucigalpa: 20 de enero de 1910.
El Presidente

acuerda ;
Que por la Administración de la Adua

na del puerto de Trujíllo se pague al 
Doctor don Alfredo Banderherver la su
ma de treinta y ocho pesos, valor de las 
medicinas que suministró á los soldados 
enfermos de la guarnición de Iriona du
rante los meses de octubre y noviembre 
del año recién pasado; y que el gasto se 
impute á la partida 6*, sección Gastos 
Diversos, capítulo VI, Ramo de Guerra, 
del Presupuesto General.—Comuniqúese.

D I v i l a .
El Subsecretario de Estado en el Des

pacho de la Guerra.
Raúl Toledo López.

Se manda pagar la suma de S 150.00

Tegucigalpa: 20 de enero de 1910.
El Presidente

a c u e r d a :
Que por la AdPhiinistracíón de la Adua

na de La Ceiba se pague al Comandante 
de Armas del departamento de Atlántida 
la ^uma de ciento cincuenta pesos, valor 
de la compra del género y confección de 
cincuenta vestidos de munición que se 
necesitan para la fuerza extraordinaria de 
Tela; y que el gasto se impute á la par
tida 3 ,̂ sección Gastos Diversos, capítu
lo VI, Ramo de Guerra, del Presupuesto 
General.—Comuniqúese. .

DjÍv i l a .
El Subsecretario de Estado en el Des

pacho de la Guerra,
Raúl Toledo López.

A V I S O S

El infrascrito. Secretario de Estado en el Des
pacho de Fomento y Agricultura, por la ley, 
hace saber: que con fecha — de dlciemitre próxi
mo pasado se ha presentado á su Despacho ej 
seüor B. D. GuÜbert, en representación del se- 
fior Sydney II. Wllcüx, denunciando y pidiendo, 
para su explotación, una zcna mineral de treŝ  
cíenlas hectáreas de extensión, que produce oro 
y plaU, situada en la comprensión municipal de 
San Mare<» de Colón, departamento de Choíu- 
t«.-a; tona que linda; al Norte, con las alturas 
de Las Mesas: al Sur, con el cerro de Ihflue- 
las: aJ Este, con la frontera de Nicaragua; y al 
Oeste, con las zonas minerales de Colón y San 
José. Lo que se pone en oonotímientíO ílel pó- 
Wíoo para loa finas de ley.—Tagucigmlp»; s de 
febrero de lülO

J. E. Alvarado.

El infrascrito. Contador Mayor de! Tribunaí 
Superior de Cuentas de la Eepública. certifica: 
que en la 2* pieza del juicio de cuentas parala, 
rendición de las que el Licenciado don Cristóbal 
Canales llevó como Administrador de Rentas de 
este departamento durante el afio económico de- 
1908 á 1909, se encuentra la sentencia que dice: 
—“ Tribunal Superior de Cuentas en 2®- Instan
cia.—Tegucigalpa, once de febrero de mil nove, 
cientos diez.—Vista en apelación la sentencia- 
definitiva en 1̂  Instancia dictada con fecha- 
quince de noviembre último, que condena al 
Administrador de Rentas de este departamen
to, don Cristóbal Canales, al pago de la sumada 
mil cíenío diez y seit pesos seseiita y dos rentavos por
los intereses que manejó durante el año econó
mico de mil novecientos ocho á mil novecientoa. 
nueve, y por razón de que no impuso las multas- 
reactivas á los contratistas de aguardiente- 
por los excesos en las mermas de tránsito y por
que no consta que el rindecuentas diói oportuno- 
aviso al Director General del Ramo.—Resulta: 
que el representante del cuentadante interpuso- 
apelación de dicha sentencia, y admitídole que 
le fué el recurso, lo mejoró en el término legal, 
—Resulta: que el expresado gestor, en la audien
cia respectiva, dijo: que según lo estipulado en 
las contratas; es el Itirector de Rentas y no el 
Administrador quien debe deducir las responsa
bilidades en que incurran los contratistas: que 
el Administrador Canales dió parte al Director 
de Rentas en cada caso del exceso del 1 p.3 de 
mermas de tránsito, como lo comprueba con la 
certificación que presenta.—Resulta: que del do
cumento antes aludido consta que el Admlnla- 
trador de Rentas de este departamento, duran
te el ano económico de 1908-1909, dio parte á la- 
Dirección General de Rentas en cada caso por 
el exceso del 1 p.g de mermas de tránsito en laa 
remesas de aguardiente que hicieron los contra
tistas.—Considerando: que se ha establecido con 
el mencionado documento que el Administra
dor de Rentas cumplió con su deber dando cuen
ta al Director (ieneral del Ramo en cada caso 
en que las remesas de los contratistas tuvieron 
exceso de mermas de tránsito, procede declarar 
la irresponsabilidad del referido Administrador, 
y confirmar la sentencia en lo que se refiere al 
medio sueldo de un mes que le señala la ley para 
los gastos de la rendición de la cuenta.—Por 
tanto; el Tribunal Superior de Cuentas, á nom
bre de la República de Honduras y en aplica 
ción de los artículos D*, ih, 2̂ , 30, 34*.
42, 60 y 62 de la ley de la materia, declara irre» 
ponsable al .Administrador de Rentas de este- 
departamento, Licenciado don Cristóbal Can^ 
les, por los fondos que manejó en el año econtW 
mico de 1908 á 1909, y con derecho á medio suel
do de un mes.—Notlfíquese y devuélvanse estaa 
diligencias, con la respectiva certificación, al 
Tribunal de Instancia.—(i. Bustillo G.—Ben
jamín Valle Lazo.—Octavio li, Ugarte.—F. 
vieso — J. M. Villafranca.—Angel Acosta AguK 
lar.” —Es conforme.—Tegucigalpa, 15 de febre
ro de 1910.

G. Bustillo G. Anífei Acosta AtpUlar, S.

T arjetas y  Sobras
En la Tipografía Nacional hay de ven

ta bloca para cartas y sobres de bu0O« 
'calidad. También hay papel de dibajn,
! TARJETAS blancas finas de varios'

08 y SOBRES para tarjetas de visíte.
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Miguel Zelaya Araont.
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	Guerra: Se manda pagar la suma de 200.00- Se nombra un Cirujano y Medico Forense.
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